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Pi q a anti “E an EL dónga E l Por e en. 

Se dicutinto- tragiserado/a eord ceqcintirer> > mal 

ADE : de portormidad com ql prrespta pentanido 
en Q IR igo de comercio. 

A Ox 

ARTICULO -OCPAVO: =; 
Ne 

a R_uUñÉO y se publique por una solo 

yery “en uhd'” dé' “os” PÍO yde mayor circulación ex 
la ciudad de Quito “eá téxio copolato del Poder y Revocato- 
ria, constantes a oe ización de 3 de juni> 
de 1906, efoctuadar has Hotáría, Segunda del cantón 
quito, esta Rosolición “Aa” nal cl tud del peticionario, 
la razón de inscripciónlen al ' Registro Morcantil y fijación 
del extracto correspondiente. , : 

  

    
    

CUMPLIDO, Vuela el expedionta. 

COMINIQUESE.-— DADA y £irmada en la Superintenden- 
cla de Compañías, en Quito, a CNY 

« . ql -. 

Con. fJerzsa Mínuche de Mera  / 
SOPerRIGTENDERTE DE COMPAÑIAS 
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Se tomó nota de lo ordenedo en la anterzor Resolución a fojas 

5.85% del Reg1sfro Mercantil de 1.973; y y 5.964 del Registro. 

Mercantal, Lab] de Industriales de 1. y al margen € 
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Con esta Fecha queda inscrita la pres2nte Reso 12HVENOB ah ASADA Me. 

93 del Registro Industrial, ¿tomo 18.- Se tomó nota al margen C£ 15 4 

1msczipción «nómero!l 160 Mde 18" de Julio ide 1982) 'a Fs. 520, del Sep" A 

tro Industrial, tomo 14.- Se tomó nota al margen de la 15c7-2 

¿£iinúmero 527de 5"de majyc Ye 1983 53 870187 del “Regístro* rmuustil2». 
aro ca ter, teo anto íc aclioeaik o 9 Ls A 2 Lob os 
25y mo 15.- Sert Es gota y Al margen de lazanscrapción pumero 2 22% 

s129un15vdé 1983 00 FS 7282 +wtá 3UElMReG1stro? Indú sertal, zing9l3,- 
au o nto T ¿5 zolor, fok 210v21 ss cbspic3o Pa, 
ap mb nota¿3L. ¿nargen e Ja j SNE 55 da, 16). Er Soz bot . . 

ENS mr er mo 

“£ 136" del Registra Iñdustrial; tomos 16 22cSe fRiyó an extractusi., 7 
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TE Y CRESPO? protocolizo 
_ AA 

piblicedel sijo en curs A/C, fojas útiles y 
AS - IL   

    

    

    

  

: : 4 

sta fechs__:3 Revocs Hdri oder otorssáo por (É 

. 7 ”” . ¡ 1 $7 

Sharp :. Dobhwe (I.A. 2 c Mffvor-del señor H. TÍ ha 
A] ATA $ ys 

PR] 
thy ¡i¿cCánn v otros y pder ue otorss ly nmisnua comia 0. 

AAA 

a 

. . - t 

peñis en fevor de 15 ol do=o LL: enknagursz , la re- ! 
1 L 

i 

Í solución de la Superan tenderd a de Compañías 201188 ; 1 
y A 
    Ñ : 

ls publiceción en el periódito HCY de esta fecha.- ; y y y . ¡ 
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  | Quito, 3 veinte y ocho de julio de mil novecientos o- 
A   

chenta y seis.- Firmado.- Doctora Xiména Moreno de Solines, No- 
el _ 

teri Seounda.- _ 
A AL   : Se protocolizó ante 

io mí, y en fe de ello confíero esto 176 AVA COPIA CERTIFICADA, 
  

  

q AA : 

ap +  flrmeda y sellada en Quito, a veínte y ocho de Septiembre de mil ; 

A 
¡ novecientos noventa y cínco.- 

Lauder TUD PEZ 
DORA. XIMENA FIUOREWO DE-SBLIMES 
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, 7: y : : Se otorgo antt 4 

mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA + COPIA, fir ds: 

mada y sellada-en'Quito, a los veinte y seis días. del mes | de : 
* 
7 > 

de febrero de mil' novecientos noventa y seis. 9” - 
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dao dar par Pura pa <TRDO TIMDUSTA 

Mur E AR MA IA IT 3, Ge f14a aa 

1er repararlo poro re san 1 arrorna Ja ley, 
ZA ar IS E Me da 31 o rcimendimianto a 

dissmiras Cero tata Djeosriraila Ana ¿2 Use cua on alo repertaria 
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ade, CARLOS PONCE ALVAASO 

Registr ador Marcuatl Suplaate 

mo noni a AS 

  

.- e e A 

a. ES 7 apto Pa Y 

EOUOLANCIR ATA "HL CIL 

en cumplimiento da lo ordenado en la Resolusión No. 26.1.1.1.9766, dicta 

ot yor el Intendente de Compañías de Mito, el veintiocho de liaázo de” — 

Ifrerante año, se tomó nota de esta escritura, la misina que contiene e: to 

DER GLVENAL otorgado por la compañía MERER MARE 2 DIQIZ (T.A.) CORO 

Mal a faver del señor GRACIO ANTONIO DO3 REIS, a foja 3.855 del Regis 

tro lirecantil de mil noveclentos setenta 1 tres; y, a foja 5.865 del le 

gistrea Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta i cua 

dal Gantón Guayaquil q. 
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qrusticá DEL ESUADOR ” 

JESMENDENCIA DE CCIAPAÑIAS : -1By- 
ee] 7 

/ 
, RESOLUCION Ha. .1 J 9 6 5 

Nk. IVAN CARVALLO MACIAS 

INVIUGULIIL DE COMMPALIAS DE QULTO 

    

  

   

    

CONSIDERANGO : 

1 » 

JUN s2 han presentado a este Despacho tres testáímenics de la ] ? 

escritura pública de Del egatión de Pufldr que contlera al señor uracio / 7 

antonlo Dus Reis ¿el apollerado de lá'lcompañía extranjera MERCK SHARP ¡ 

g DOME  (1.A.) CORPURAFIORN, “otorgada agte el Notario Segundo de)”. 
cantón Quito «Í 12 de febrero de 199€, (juntamente con la solicitua 

para Su calificación;! 
Y   QUE 21 benartalranto Juríuico de Compañlas y de Valores, ha 5 

: enitído informe  fávofabla sclra la suficiencia de la mencionada  '- 

sejedación %e Poder; ( xx 

EN ejercicio de sun atribuciones; 

4 ESDELVEUE: 

1 

ARTICULO PRIMERO *- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Peoxer 

en los términos constantes en la retecrida ascritura pública. 
. 

J 

ARTICULO ¡EnGuaDo «Y, ( DISPQUER, ue, el egistrador Mercantil del cantón a. - 

«uito" alv Inscriba la mencionada nalezsción 3d Podsít juntó cdñ ésta 
acsoluciónt, Y ¡ad Reyistraguz ,llergantil., del cantón Guayaquil, toma 
acta de estos documantos a macgen de la inscripción dal permiso 

para, JOPp9tar ; qu el ¡EFcuaqger..(04a. ¿Ja gopenñía.. oxtxandaf 9, MESICK, SHARP, Ss 

onone (1.A.) CORPORATION de 20 An marzo de 1973; y, b) sienten las 
Nx 

r1gonas FERPeCtÁ vas. 4. 20- cegoooe Paricbadoal eb repr di (oda dos, 
Í ' : 

ARTICULO, JTERCERO. 2 _ DISPONER» que. el--tisto Íntegro dq ¡la Dalegación 

de Poder se publique, por una yez? eniYno de los periódicos de mayor oy 
e a 

elcenlación on Quito. E t tdi dear. LE area . 

ES CO 
e COMGINIGUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Conpañías, 

En muito ——7 7 
BE 28 MAR. 1996 
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Pcotn GENERAL OVE OTONNGA 

LACU MERCK SIMRP 6 DONAR > 
“Ay A SATOR DEL SA GRACO 
100 DOS NEIS 
OMITA INOC FENMIMADA 

DI comas , 
Ea e cuñas de San Francinca de 
Qs cemal ds 12 Fepiblica det 

Lame» 1 18 DOCE (12) ias cul 
e ss HUBAERO Oe má nowecuar 
en muraría y bom, NAS Tía dOctora 

Luena Morro de Sobres Holane 
Sopreda Gel carvón Quo compa. 

ee señora Dans Prentnanues 

m sy asas de Apocerada (ena: 

ets da corras MEACX SURP 

4 DOME CAI segun consta dol 
yates 0 54 PODIDONE A VUA 0scn- 
pra: LA CODI OCIONS Orciara set 
Ss rscorardad ecuatonana mayor 

a eaná de esiado creé casada da» 

ema m era cudad egimen 

e 00) pus Comialet y Obimarse 

e es de COFOCaNa doy le y dea 
que rm. a escuturs publica el 

comer 00 A UA mina: 

      

yt da má nevarijmos nevente y 
ena, CAbNcDOO y prensas por ía 
Supermiundaneió ee Compara 
mediana Aesdiución numero 
ONES y ¿a wa puaa un 

Punta una punlé uno punta coro 
ocrhara y ocho a CO putas de 

MÍ ron os ey... o 

Gaimente lnecrur en el fegutro 

Mercantil sl dores de páa de me 
APA rara y som, la casa 

metrt de le empresa MERCK 
SAP E DORA (LA) otorgo en 
lavor de ta comiara Dorta Perera 
QUE, 00d penarat SerotO y tato 
Qene onciorme a mens ta Loy, 
Cara cue rooreasrós $ Y Caron 

Sa el Ecuador » Ente pader, entra 

$Odwr era 9 sartbucdors corn 
Raro a a docs Peráregra paro 

Uintauw y deleger el poder que e 
eña 60 te corner, TENCERA.: PO- 
OEA. La marviares úerega poder 
Qarnaral, sto y suéciarse Cual en 
SEUPO 1 rea sn las se 
£1ñer ORACIO ANTONIO 008 
NEIS de necionsudas Ej uefa. 
per) On Orea 1 le pográ Lernas 
A Mencatara, para 09 erpracerto 
ludielal y netrapucicialmente a (a 
Cormnaria 

Gamo na Le ercuerara prevento 

En venas, el meitano paca read 
LN dodns los acron, Careuios y "n..| 

ga0cos gerrrdos y po promblcas 

por a Ley emtorare y que suya 

09 Cotebrira y Uni SNTIDO a al 

tormacría nacional ¿uuenisareio los 
documentos que lvsren del cana" 

va tuaco para UNO.» Actuar per 
lo Marzienta an osslouwper maorio 
Cel, peraoma, coruña y sonda 

en todos los suena 09 CULOS 

nalrciosa an ta euro la mendaras 

pueda tornar MEU niarós rrrenar- 

tandr e para: DOJ.. Cotros y mo» 

Die tumas e. dinera debida a ta 
Uendante , por tusiques mole, 

ere recibos radios nor 10 mame, 

DQUIAN Cinore ar las cuera Dar 
Carme inosten y timaconaies 
romtra de te Marcianas Ecurar y em 
0087 UVR DE CLITON COS ra 

MEnos tomarcialas fumar y pes- 
Mar estácion 6 Emsa y cobras 
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e gehes tuenmas - TRES - Pacers 
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mardanto, scope inrdas tos lecho 
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Mz mera, CUATRO - Sobra de 
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CÍN, Y FREGEND 16 OO Y AM 
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con el AA teca POR caciorae, lo 
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sm CINCO - Detendes los ruergs 
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”” 1 

en el Artículo Primer 
       

  
trescientos ochenta y le L 
  

  

      

fta_y Cuatro de do E 
EE GU 

Ahril de mil noveciontos Teka y ocho que amplió 

Nficial número quinientog 

  

      

      

     

artículo dieciocho de la deyotarial, el documento que 
$ L— 

antecede es igual a su odiginal que me fue presentado 
  

en diecisiete fojas útiles y en esta fecha y que se 
  

refieren AL PODER GENERAL QUE OTORGA LA CIA. MERCK 
a 

SHARP € LOHME (1.A4.) A FAVOR DEL SR. GRACIO DOS REIS, 
3 L_— 

La INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA RESOLUCIÓN 
nn -—— 

No. 26.1.1.1. 09%66 Y LA PUBLICACION EN EL DIARIO LA 

HORA DE FECHA 8 DE MAYO DE 1996.- Para cumplir con las 
y LL — 

disposiciones arriba indicadas, guardo en mi protocolo 
Mm 

copia auténtica de dicho documento.- Quito a trece de 

mayo de mil novecientos noventa y seis. 
13 -— 

o y CNT. Ls ACM Zo Vb UB RALA 
DRA. XIMENA MORENO DE” SOLIMNES 

NOTARIA SEGUNDA 
“— 

RAZON DE  EROTOCOLIZACION: A petición del ESTUDIO 
E 

, í JURIDICO BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE, protocolizo en mi 
pm 

registro de escrituras públicas del año en cursa, en 
  

dieciocho fojas útiles y en esta fecha, el documento 
  

que antecede, Quito, a trece de mayo de mil novecientos 

2 ] AÑ TD 
.-— OPA ERMENOUORENO DE SOLIMES'% / || 

  

  

  

  
. Lar < yv - o - . = >= am NA Ln em 

NOTaitIa soGUNDA 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

- ” " Se”protocol1zó 
  

ante mí, y en fé de ello confiero ésta ( 31 Ava. ) 
  

  

COPIA CERIAFACADA, firmada y sellada en Quito, a diez 
A 

¿0 " 
y siete de Enero de mil novecientos novunta y s1ete.- 
  

  
Py 2 a 

litubiwlimio PIECRES. 
  

Dlha _——_ AM HORENO—BE ZOLINLS. 
e   

NOTARlA SEGUNDA. 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

Se otorgó ante 
  

el doctor Ramiro Rhea Palacios, Notarzo Segundo Suplen 
  

te, cuyo archivo se encuentra actualmente a m1 cargo, 
  

y en ¿e de ello confiero esta PRIMERA copia, firma- 
  

da y sellada on Quito, a vexznte y siete de Agosto de 
  

m11 novecientos noventa y s1ete.- 
  

  

  

  

DRA. XIMENA QLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESÍ r1.1. 238 

PP. Al ÁTRIBOGA ACOSTA 
. INTOIDENTA CUMPAÑIAS DE QUITO 

  

CONSTDERANDO: 

QUÉ se han presentad 1 QGste NJespacho tres testinonios 
deo*ia escritura pública e Delegación de Poder que confiere 

. al señor daiuriclo Belísari Chiriboga Torres, de nicionalidad 
Estadounidenso, Apoderado do la compañía extranjera MNRCX SHARP 

2 20142 J.d. CORPURATION, otorgada ante el WNotarío Sagundo del 
cantón Quiro el 3 de Agosto de 1997, con la solicitud para 

su calificación; 

Qui el Vepartamento Jurídico de Compañias y de Valores, 
mediante dcdemorando N? DICOV.97.2030 de 293 de Sentdienhre de 1997, 

ha enitido inforae favorable 3o0bro  1L> unficienci1z fte la 

mencionada Delezación de Poder 

UN ejercicio da las atribuciones stenidas “deaniante 

Resolución ¿* 4A0.4,97123 de 17 de septieañnre de 17; 

A E E ES Y A 

A A 

: ARTICULO PRE 1I>D.- CANIFTI3P de aucicienteo la Nelazación 
, de Poder en los táéciinos oniziartes ex 17 cofaridai ascritura 

pública. 

: ARTICULO —SEROUR"O0.= OTS2 OIR que el ¿ecistrador Jercantil del 

cantón (mito: a) 212ascribai da aeraciormada "zlrqación de oder 

junto con esta ¿esalinrción; 7 *1l legiitreadar isreantil del cantón 

" GCuayvaqnil Fono nat” de estos docanentos al  uarzer de la 

0 inscripcióa del peraziso para operar en el Ccuittor le la 2o01patiía 
O MEROX Sua 3? 1 Uña 1% TA. SURPUDATIDA de 20 de iirao da 1973: 

Ys b) sinaten L13 carones respoctivas 

ARTICULO Todoar. PISPOXER que al texto Íitexco de 

la Neleración ?odar se publique, por nani vos, on uno “Te los 
periódicos de wayor circulación en Quito. 

COMU DUDAS LE. UADA y firmada en la Superintend» ancia de 

Comoañías, en Quito, 2 6 SEP 1997 Ca esta fecha queda inseriaz la pre» 
serté Resoho Fbao_ el No ALO 
       

   
nai” cumplintento 

,, Pujsto bn: in mii. A 

uk. AL RTY A airrig9sA 1coc iaa 

. ol a Y Cum Hp 

7 EL RaGvsÍ Y 
Vr. Jello Desa Atala a” 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

* ta fecha queda 1mscrito el presente Documento y la RESOLUCION 
número DOS MIL  TRECIENTOS OCHENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 
COMFAFIAS DE QUITO, de veinte y ses de septiembre de mail 

novecientos noventa y siete, bajo el número 140 del REGISTRO 
INDUSTRIAL. Tomo 29..- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 177 del REGISTRO INDUSTRIAL de diez y ocho 

de noviembre de mil novecientos setenta sezls, a Fs 959. Vta. 

Tomo 8..- Lo referente a la DELEGACION DE FODER que la 
Compañia Extranjera MERCK  SHARF  %  DOHME 1.4. CORFORATION, 

confiere al señor MAURICIO BELISARIO CHIRIEOGA TORRES...“ —Uueda 
archivada la segunda copia certificada de la Escritura Fública 
de 8 de agosto de 1997, otorgada ante el oNotario SEGUNDO > 
SUPLENTE del Cantón Quito, Dr. RAMIRO RHEA FALACIOS..-Se  f1]0 

un extracto para conservarlo por sels meses según ordena la 

y. Ley con el número 20859..- Se da as1z cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la cita RESOLUCION. .- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 730457..- Quito, a diez 

= de diciembre de mil novecientos noventa y sliete..- El 
REGISTRADOR. 

a , y 
“o y(é 

- 
F Jo rto. Tap 

¡A ! 

: Meg € 

CIA ——/ Dr. Julio: César Almeidá. Mo. 

s 
REGISTRADOR MERCANTIL bil ; 

CANTON QUITO: ¿ 
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Aunque no en principio, | 

en la practica, 

he sido un ser egoista 

toda mi vida ! 
JANE west] 

  

   

    

    

  

    

  

DAPORIANCIA MÉDICO LEGAL 
La importancia médico legal de la 

autopsia con frecuencia es de tal 

evidencia que no necesita ser des- 
lacada, permitiendo por ejemplo 

Hosc1000, SUICIDIO O ACODENTE 
Oilerenciar un homicidio de un sur- 

cho o accidente ( del trabajo ) y 

contribuyendo, por tanto, al cum- 

plinuento de una importante fun- 
ción social 

En estos mismos casos, la autop- 

sia merced a las particularidades 

Ue las lesiones comprobadas en el 

cadáver puede proporcionar datos 

importantes que constituyan el es- 
clarecimuento de las circunstan- 

cias en que tuvo lugar el hecho a 

incluso el desenmascararmiento de 

un cuimunal 
A 

MUutarts VIOLENTAS, 

IMTOLICACIONES ASFOTAS, TRAUMANTIMOS 
Es también evidente la importan 

t'a de su práctica -que un sujelo 

fallece sm asistencia medica o en 

c reunstancias sospechosas, 

cuando nada permitia prever un 

fatal desenlace- dada la posibil- 

dad de muertes violentas que na 

so mamntiestan al extenor por nin 

gun lenómeno llamativo que s5u- 

cede en la mayoria de inloxicacio- 

nes ciertas asfixias e incluso trau- 

matismos ( muerte por mbibicion ) 

a veces mnmsiguilicantes 

    

  

CAJOAS, ATROPELLOS, 

ACODENTES MORTALES DEL THABAJO 
Pero mcluso en casos en que la 

causa de la muerte parece bien 

evidente especialmente en muer- 

tos por cardas, atropellos y, muy 

particularmente, en los accidentes 

mortales del trabajo, la práctica de 

la autopsia es de importancia 0x- 

cepcional En muchas ocasiones 

la caida de un andamio ha sido 

provocada por un sincope o un 

vértigo, etc 
En tos atropellos es de interés 

comprobar el ostado de los senti- 

dos en espacial de ja vista y Ol 

dos y en toda clase de autopsias 

valorar los lraumatismos observa- 

dos por una parte, y los eventua- 

les procesos patológicos que pua- 
dan comprobarse en el cadáver, 

por otra 

TRASBIJO DEL PERITO 
Por eso observamos en la prá 
de una autopsia que el pento pro- 

cura recoger todos los datos neca- 

sanos para integrar el diagnóstico 

de la causa de la muerte y ade- 

más todas aquellas particularida- 

des de las lesiones que presenta 

ol cadáver que en cada caso pue- 

den servir para ilustrar a los trbu- 

nales de justicia 

DR JORGE W GERMAN R 

JUEZ QUINTO DE LO PENAL DE PICHINCHA 
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" ] CERTIFICO: Que de LDasóns con la fac do 

2 en el Artículo Práme o, del Decreto nú 

3 trescientos ochenta L seis-fublicado..enW 

4 Oficial número quibiefítos sesenta y cuatro de 

piano do 5 Abril de mil novecientos setenta y ocho que amplió el 

NOTARIA 20. artículo dieciocho de la Ley Notarial, los documentos 

v 7 que anteceden son iquales a sus originales que me: fueron 

8 presentados en veinte y tres fojas útiles -y--en-cesta 

9 fecha y que se refieren AL PODER ESPECIAL, QUE OTORGA 

8 so | LA COMPAÑIA MERCK SHARP £ DOHME (I. A.) CORPORATION, A 

41 PAYOR DEL SEÑOR MAURICIO CHIRIBOGA TORRES; LA RESOLUCIÓN 

12 No. 1.1.1.2382 Y SUS RESPECTIVAS RAZONES E INCLUSIVE su 

13 PUBLICACION REALIZADO EN EL PERIODICO LA HORA DE FECHA 

" 14 18 DE DICIEMBRE DE 1997. Para cumpl ir con las 

. 15 disposiciones arriba indicadas, quardo en mi protocolo 

16 copia auténtica de dichos documentos. Quito, a tres | 

47 de Septiembre de mil novecientos noventa vY_ ocho. 

: 18 fFirmado'.- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria 

0 : 19 Segunda . 

20 

21 

22 

23 RAZON DE PROTOCOLIZACION. - A petición del Estudio 

24 | Jurídico Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi 

25 Registro de Escrituras Públicas del año en curso, en 

26 veinte y cuatro fojas útiles y en esta fecha, los 

27 documentos que anteceden. Quito, a tres de Septiembre 

28 de mil novecientos noventa y ocho.  firmado).- doctora     
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda. 
  

  

  

  

Se protocolizó ante 
  

mi y en fe de elio confiero esta CUARTA, COPIA, 
  

  

firmada y sellada en Quito, a tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho. 
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